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1.  χαλεπὰ τὰ καλά es una expresión griega clásica que puede traducirse como 
«lo bueno es difícil», pero también a la inversa, esto es, como «lo difícil es hermo-
so». Se suele emplear para transmitir la idea de que hay un gran valor —ético y/o 
estético— en lograr algo que es difícil. Tener ahora la versión final de este libro 
ha hecho que estas palabras vuelvan a mi pensamiento con gran viveza, porque 
con El estatuto del preso provisional. Entre presunción de inocencia y relaciones 
de sujeción Pablo Muyo ha logrado algo muy difícil y, al mismo tiempo, algo digno 
de la mayor admiración.

2.  Estamos, en primer lugar, ante algo difícil, desde muchos ángulos y por 
muchas razones. Antes que nada, por el tema en sí: el régimen jurídico del preso 
preventivo era una materia que, hasta ahora, se hallaba en gran medida inexplora-
da, pues estaba en una suerte de tierra de nadie, a medio camino entre lo procesal, 
lo penitenciario y lo administrativo. Y es que la doctrina y la jurisprudencia se ha-
bían centrado de modo primordial en analizar el momento crítico de la adopción 
de la prisión provisional, tratando de someter a límites claros y justos el poder 
del Estado de acordar la privación de libertad de quien aún no ha sido condena-
do por sentencia firme. El interés y el esfuerzo investigador, sin embargo, pare-
cían decrecer notablemente una vez el encausado cruzaba el umbral de la cárcel: 
a partir de entonces, parecía entenderse de modo implícito, se le aplican sin más 
las reglas propias a las que se sujeta la vida en prisión, a pesar de que estas, en su 
mayor parte, están diseñadas en relación con la ejecución de la pena de prisión 
y su aplicación a los presos preventivos puede ser fuente de resultados injustos y/o 
desproporcionados.

La situación anterior se puede explicar también, al menos en parte, por la au-
sencia de una regulación adecuada: son pocas, dispersas e insuficientes las nor-
mas que abordan esta cuestión de forma directa; en algunos puntos puede ser es-
pecialmente trabajoso distinguir qué normas penitenciarias solo tienen sentido 
cuando se aplican a quienes están cumpliendo condena y cuáles, en cambio, valen 
también para los presos provisionales. Las lagunas, en muchas ocasiones, se han 
ido poniendo de manifiesto cuando han tenido que colmarlas los tribunales, esto 
es, cuando algún sujeto privado provisionalmente de libertad ha reclamado un re-
conocimiento de derechos que, a su juicio, se estaban viendo innecesaria o despro-
porcionadamente limitados -nuestra historia más reciente lo ha puesto de mani-
fiesto, por ejemplo, en relación con los derechos de participación política.
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Ocuparse de forma monográfica del estatuto del preso provisional también tie-
ne bastante, en el momento actual, de «remar contra la corriente» —algo que abun-
da en la dificultad. En tiempos de populismo procesal, en que el legislador pa-
rece haberse centrado en la gestión de emociones colectivas, el péndulo parece 
moverse hacia el refuerzo de la seguridad y hacia un nivel mayor de tolerancia 
de la injerencia del Estado sobre los derechos fundamentales de los ciudadanos: 
la sociedad tiende cada vez más a ver en la prisión provisional una pena anticipa-
da — merecidamente anticipada, incluso—, un enfoque, paradójicamente, contra 
el que se había luchado con ahínco durante mucho tiempo. En este libro, sin em-
bargo, se reivindican la dignidad, la presunción de inocencia y el derecho de defen-
sa y se propugna una visión de la prisión provisional que resulte lo menos invasiva 
posible; y ello a sabiendas de que muchos de quienes son sujetos pasivos de esta 
medida acabarán siendo condenados como culpables de los delitos por los que son 
perseguidos penalmente. Las garantías procesales, en definitiva, han de valer para 
todos los investigados, también para los que acaban siendo declarados culpables: 
explicar esto a la ciudadanía, por desgracia, resulta cada vez más complicado.

3.  La dificultad, cuando se supera, conlleva el premio de la calidad y de la ex-
celencia. Y eso es, sin duda, lo que más destaca del trabajo realizado por Pablo 
Muyo: se pone en él de manifiesto una inmensa capacidad de creación doctrinal, 
sustentada en la sólida formación del autor, tanto jurídica como ética, filosófica 
y antropológica, que se despliega con un talento metodológico abrumador para 
una persona que se halla, al menos por edad, en una etapa teóricamente inicial 
de su formación como investigador. 

El resultado es una genuina (re)construcción del estatuto jurídico del preso 
preventivo, a través de la fijación de todo aquello que este tiene el deber jurídico 
de soportar, pero también de los derechos, poderes y facultades que no han de verse 
anulados por la situación de prisión provisional. En algunos puntos, el autor se li-
mita a poner negro sobre blanco lo que ya puede deducirse de la legislación vigen-
te, rectamente interpretada — esto es, interpretada desde un prisma constitucional. 
En otros aspectos, en cambio, el trabajo es más propositivo: el asentamiento de un 
estatuto jurídico que maximice los valores constitucionales en juego hace razona-
ble incorporar a nuestro ordenamiento reglas o mecanismos nuevos, que parecen 
haber demostrado su eficacia en otros países de nuestro entorno (como Francia 
o Italia); ahora bien, respecto de otras cuestiones lo que se propone es un cierto 
cambio de mentalidad en los operadores jurídicos, lo que significa que muchas 
mejoras se pueden materializar en el terreno de las buenas prácticas.

4. Como toda buena construcción, la del estatuto jurídico del preso preven-
tivo ha de asentarse sobre unos cimientos sólidos, que son los ofrecidos por lo 
que Muyo Bussac identifica como el principio del sacrificio mínimo, el auténtico 
overriding objective que ha de guiar la regulación, la interpretación y la aplicación 
de las normas vigentes en este ámbito — también, en su caso, la incorporación 
de normas nuevas o la modificación de las existentes. Aunque en un caso concreto 
no haya más alternativa que privar de libertad al investigado para asegurar ciertos 
fines legítimos — evitar el riesgo de fuga, el de destrucción de pruebas y/o el de 
reiteración delictiva—, ha de asumirse que dicha privación comporta un sacrificio 
de altísimo impacto sobre su persona. Como todo sacrificio que se impone a un 
particular en aras de un interés público, ha de ser proporcionado y eso, a su vez, 
determina que para ser legítimo ha de ser mínimo — todo lo mínimo que se pueda.

Sobre esta exigencia del sacrificio mínimo se sostiene todo un edificio dogmá-
tico que define hasta dónde resulta legítima la privación de derechos, poderes y fa-
cultades distintos de la libertad, en muchos casos, desvinculados del objetivo cau-
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telar que en cada caso concreto ha justificado la adopción de la prisión provisional. 
Y no se trata solo de imponer límites y de evitar privaciones innecesarias de dere-
chos, poderes y facultades; en algunos casos puede ser necesario, además, gravar 
al poder público con auténticos deberes prestacionales para asegurar el ejercicio 
eficaz de aquellos, de modo que su vigencia no sea meramente ilusoria.

5.  La primera planta del edificio construido por Pablo Muyo — el primer nivel 
en el estatuto del preso preventivo— ha de estar acondicionada para que en ella 
se pueda desplegar con la mayor plenitud posible la dignidad del preso, en tanto 
que ser humano. En este primer nivel, por tanto, el principio del sacrificio mínimo 
obliga a disponer los medios adecuados — preventivos y reactivos— para evitar 
que la privación de libertad conduzca a la instrumentalización, a la degradación 
o a la subyugación del preso. Toda reclusión comporta un sufrimiento inevitable, 
pero el exceso está prohibido. Evitarlo pasa, antes que nada, por unas condiciones 
de vida decentes dentro del establecimiento penitenciario — algo común a cual-
quier privado de libertad. Pero la preservación de la dignidad del preso, cuando 
este es preventivo — y esta es una de las muchas y valiosas aportaciones de este 
libro—, reclama también un tribunal singularmente responsabilizado, interesado 
en las condiciones de internamiento y garante de la vida, la integridad y la salud 
del encausado — y esto puede determinar, ante ciertos riesgos graves, la impro-
cedencia de la medida cautelar, a pesar de la concurrencia objetiva de sus presu-
puestos, o su revocación una vez acordada. Esta parte del edificio cabe imaginarla 
como una construcción románica: sólida, con muros fuertes y pocos vanos, como 
ha de ser la dignidad humana frente al poder público.

6.  La construcción del segundo piso de este edificio metafórico bajo el que 
cabe imaginar el estatuto del preso preventivo es, sin duda, la que mayores desafíos 
exige del arquitecto: se trata de hacer compatible la prisión provisional — y todas 
las privaciones de derechos adyacentes— con la presunción de inocencia. El reto 
aquí es lograr que la prisión preventiva no acabe siendo una pena anticipada, 
de modo que el preso preventivo sea verdaderamente tratado como un inocente, 
de quien simplemente hay que evitar que se fugue, destruya pruebas o cometa 
otros delitos. 

Es imposible cuadrar el círculo, sin duda, de modo que el preso preventivo 
ha de asumir limitaciones muy severas, v. g., en su vida afectiva, familiar o profe-
sional. La necesidad de mantener el orden, la convivencia y la seguridad dentro 
de un establecimiento penitenciario son objetivos que justifican también las priva-
ciones o limitaciones colaterales de derechos que experimentan los presos preven-
tivos. Pero eso no es óbice para que deba reconocerse un deber para las autorida-
des de persecución penal de minimizar la intensidad de la privación de libertad, 
de modo que tanto la administración penitenciaria como el tribunal deban asumir 
que el principio de sacrificio mínimo, puesto en contacto con la presunción de ino-
cencia, comporta un mandato de optimización respecto del ejercicio de muchos 
derechos, poderes y facultades del preso que, habitualmente, tal vez por inercia, 
se están viendo indebidamente anulados. Por ello, y siguiendo con el símil, me pa-
rece que esta parte del edificio habría de ajustarse a los cánones de la arquitectura 
gótica: se trata de descargar el peso sobre arcos y columnas, eliminando los muros 
y concediendo el máximo espacio al paso de la luz.

7.  Para ser completa, la construcción del estatuto jurídico del preso preventi-
vo requiere de un tercer nivel, en el que, tal vez con arreglo a los cánones del mo-
dernismo, resulta de especial importancia poner el énfasis en el diseño, la distri-
bución de espacios y hasta el mobiliario, que han de estar al servicio del derecho 
de defensa. En esta última planta del edificio el principio del sacrificio mínimo 
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exige lo que Pablo Muyo, con gran plasticidad, denomina «neutralidad procesal» 
de la prisión provisional respecto del desenlace de la causa penal, que se traduce 
en la necesidad de evitar que el cumplimiento de la medida determine una peor 
defensa de la posición jurídica del preso preventivo: quien es juzgado preso no de-
bería soportar el riesgo de ser vencido por culpa de la prisión o, peor aún, gracias 
a la prisión. No se trata únicamente de impedir la práctica, inaceptable, de utilizar 
la prisión provisional — o la amenaza de su adopción- como instrumento para for-
zar la cooperación con la investigación penal. 

Lo relevante, en esta dimensión, es que el investigado pueda gestionar su defen-
sa desde la prisión en condiciones plenas, esto es, del modo más parecido a como 
lo haría si estuviera en libertad: con acceso a su abogado en un entorno que per-
mita la confidencialidad, con tiempo adecuado, con manejo de recursos digita-
les o con la posibilidad de contactar con terceras personas, entre otros extremos. 
Las limitaciones espacio-temporales que imponen la prisión y su régimen horario 
no pueden evitarse, pero es deber del Estado poner los medios para que puedan 
compensarse del modo más amplio posible. En esto, sin duda, será crucial explorar 
las opciones que permiten las herramientas digitales.

8.  Con los párrafos anteriores no he pretendido resumir el trabajo de Pablo 
Muyo ni destripar al lector sus principales conclusiones. Solo he querido poner 
de manifiesto el valor extraordinario de El estatuto del preso provisional, como 
trabajo que demuestra cómo el rigor investigador y el espíritu creativo son com-
patibles con una construcción muy bien estructurada, muy bien escrita y abso-
lutamente eficaz a la hora de transmitir ideas, valores, necesidades y soluciones 
a problemas concretos. Para saber más — muchísimo más— hay que leerla y dis-
frutarla: animo a ello, sin más dilación, al lector.

9.  Toda obra habla de su autor. Y una obra excepcional, como esta, es la crea-
ción de una persona excepcional, Pablo Muyo, que demuestra en ella su talla como 
investigador y como académico. Fue alumno brillante del Doble Grado en Dere-
cho y Filosofía de la Universidad Complutense; también en ella cursó el Máster 
de Acceso a la Abogacía — y su expediente académico le hizo acreedor del Premio 
del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Su vocación universitaria, por fortuna, 
lo disuadió del ejercicio profesional como abogado penalista y lo inclinó a iniciar 
la senda de la vida académica, como docente y como investigador, gracias a un con-
trato de investigación predoctoral en el Área de Derecho Procesal de la Universidad 
Complutense.

El libro que el lector tiene ahora entre sus manos es justamente el fruto de este 
periodo de investigación que culminó con la elaboración de su tesis doctoral, tesis 
que tuve el privilegio de dirigir y que se defendió el 20 de diciembre de 2024 ante 
un tribunal del máximo nivel: Julio Banacloche Palao, Juan Antonio Lascuraín 
Sánchez, Ramón Ragués i Vallès, Serena Quattroccolo y Pilar Peiteado Mariscal. 
Todos ellos merecen la mayor gratitud por su magnífica labor al enjuiciar el trabajo 
de Pablo Muyo en un acto del más alto nivel académico. Me consta que sus observa-
ciones y sugerencias han sido debidamente tenidas en cuenta al preparar la versión 
final que ahora ve la luz. Los mismos agradecimientos merece la profesora Teresa 
Armenta Deu, que ha hecho posible la publicación en la editorial Marcial Pons.

10.  Apenas han pasado cuatro años desde la llegada de Pablo Muyo al Depar-
tamento de Derecho Procesal y Derecho Penal de la UCM, en el que ahora ocupa 
una plaza como Profesor Ayudante Doctor. Parece poco tiempo y, sin embargo, 
no podría haberlo aprovechado mejor: ha realizado estancias de investigación 
en Italia (Pisa), en Francia (París, Aix-Marseille) y en Austria (Viena); ha parti-
cipado con comunicaciones en numerosos congresos y seminarios; forma o ha 
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formado parte de los equipos de varios proyectos y grupos de investigación; ha pu-
blicado numerosos artículos y capítulos de libros, dentro y fuera de nuestro país, 
sobre temas muy diversos. Se está revelando, además, como un excelente docente, 
muy valorado por los estudiantes y muy implicado en la preparación e impartición 
de sus clases. Es, también, un magnífico compañero, querido por quienes le ro-
dean, siempre dispuesto a cooperar en la gestión de todas las actividades, tanto 
las del día a día como aquellas que requieren un mayor esfuerzo. Y es, sobre todo, 
una gran persona, que contribuye con su buen humor, su cercanía, su agudeza y su 
amabilidad a hacer del Área de Derecho Procesal de la UCM un lugar al que merece 
la pena acudir a diario.

Le queda, por supuesto, mucho camino por recorrer. Lo que ha hecho has-
ta ahora es indicativo de su talento, de su inteligencia, de su formación de base 
y de su enorme capacidad de trabajo. Estas cualidades comportan en todo caso 
una gran responsabilidad: cabe esperar de quien las posee — como Pablo— que las 
siga poniendo, como hasta ahora, al servicio de la comunidad jurídica y de la so-
ciedad. Son muchos los temas, los problemas y las instituciones procesales hacia 
los que le conducirá su curiosidad intelectual y a los que dedicará su atención 
en los años venideros. Serán, sin duda, temas difíciles, pero de relevancia para 
el buen funcionamiento de nuestro sistema procesal y para la preservación de las 
garantías de los justiciables. Y le darán pie, sin duda, para seguir escribiendo tra-
bajos que, como este, serán dignos de admiración.

En Madrid, a 14 de noviembre de 2025
Fernando Gascón Inchausti

Catedrático de Derecho Procesal 
Universidad Complutense de Madrid
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INTRODUCCIÓN

I.	 ¿POR QUÉ ESTUDIAR LA PRISIÓN PROVISIONAL (UNA VEZ MÁS)?

1.	 La prisión provisional es una institución que pone  
en juego las preguntas esenciales sobre el proceso penal

Trascurrido ya un cuarto de siglo, en un momento en el que la preocupación 
intelectual del jurista universitario y la labor del legislador parecen cada vez más 
centradas en problemas como la eficiencia del sistema de justicia penal, su agiliza-
ción, la necesidad de su digitalización o la protección eficaz de la víctima del delito, 
podrá juzgarse extraño dedicar centenares de páginas a discutir y analizar un tema 
sobre el que han corrido ríos de tinta; un tema que versa, además, sobre aquello 
que no puede ser digitalizado, que no debe calibrarse ni medirse prioritariamente 
en términos de costes económicos y de gestión de recursos humanos y materiales, 
sobre el lugar donde se siente de forma más cercana la fuerza de la intervención 
penal sobre el cuerpo del sujeto pasivo del proceso penal y la preocupación por la 
víctima del delito palidece y queda en un segundo plano. Abordar, como se hará 
a lo largo de este trabajo, la experiencia de la privación de libertad sin condena 
firme del preso provisional no es, probablemente, una empresa que esté a la orden 
del día de las discusiones pautadas por las reformas legislativas contemporáneas  1, 
pero no resulta en ningún caso una tarea inútil o impertinente.

La prisión provisional es la institución más aflictiva para el encausado del con-
junto de nuestro modelo de represión del delito. No existe diligencia de investiga-
ción que se le compare, ni medida cautelar que afecte su vida de forma más in-
tensa. Nadie desea, sin duda, que la policía irrumpa de madrugada en su hogar 
y registre cada una de sus esquinas durante horas, accediendo al espacio de pri-
vacidad que alberga y cobija los secretos de su intimidad; pero, estoy convencido, 
uno siempre preferirá poder recoger el desorden generado, reponer la puerta de-

1  No obstante, la Comisión Europea sí ha mostrado una preocupación reciente al respecto al publi-
car un instrumento de soft law: la Recomendación (UE) 2023/681 de la Comisión de 8 de diciembre de 
2022 sobre los derechos procesales de las personas sospechosas o acusadas sometidas a prisión provisio-
nal y sobre las condiciones materiales de reclusión (C/2022/8997). Este instrumento de soft law europeo 
será traído a colación a lo largo del trabajo en numerosas ocasiones.
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rribada y dormir esa misma noche en su cama, a ser trasladado coactivamente a la 
celda de un centro penitenciario cuya impersonalidad y ajenidad no le aportarán 
más satisfacción que la de tener un techo bajo el que cubrirse y un colchón sobre 
el que tumbarse. Nadie desea que un tercero, de forma oculta, escuche y analice 
las conversaciones telefónicas que mantiene con su pareja, sus amigos o sus so-
cios en la empresa delictiva en la que se haya embarcado; pero esa situación será 
preferible a ver sus posibilidades de comunicar con esas personas severamente 
restringidas, limitadas temporalmente e incluso vigiladas y supervisadas en aras 
de proteger el buen orden de su nuevo «hogar». Nadie disfruta de tener que acudir 
semanalmente al juzgado a firmar o de no poder abandonar el país para marcharse 
de vacaciones, pero mientras dure esa situación la persona afectada podrá organi-
zar su vida conforme a su voluntad con el único límite de respetar unos pequeños 
incordios que no convierten su imputación en una pesada losa sobre el conjunto 
de su existencia.

La aflictividad de la prisión provisional para quien la sufre y el sacrificio 
que debe realizar el encausado en beneficio de la protección del proceso y la efec-
tividad de la represión penal son especialmente penetrantes y omnipresentes en su 
vida porque esta pasa a estar completamente estructurada por su estatus de sujeto 
pasivo del proceso penal. No hay mañana, mientras se despierte en el horario fi-
jado por el reglamento interno del centro penitenciario, en la que pueda olvidarse 
de que recae sobre él la amenaza de ser condenado por un hecho punible del que 
puede, o no, ser culpable. Cuando se dicta el auto de adopción de la medida, se ex-
piden los mandamientos a la policía judicial y al director del establecimiento peni-
tenciario y se engrilletan las muñecas del investigado, se produce una cesura en su 
vida. Minutos antes, aun cuando llevase horas o días bajo detención policial, era un 
ciudadano que podía diseñar o imaginar qué iba a cenar, cómo acudiría al trabajo 
al día siguiente o cuándo tendría tiempo para ir al despacho de su abogado. Desde 
que ingresa en el centro penitenciario y, mientras se verifica su identidad, se rea-
lizan las reseñas alfabética, dactilar y fotográfica y es objeto de inscripción en el 
libro de ingreso, el encausado solo puede tener presente una cosa en su mente: 
el hecho de ser el sujeto pasivo de un proceso penal. Mientras dure su estancia 
en prisión y aguarde con mayor o menor impaciencia la celebración del juicio oral 
o espere, con esperanza o sin ella, el sobreseimiento de las actuaciones o la estima-
ción de las solicitudes de excarcelación presentadas por su defensa letrada, el libre 
desarrollo de su persona se encontrará en un momento de suspensión ante un ho-
rizonte incierto acerca de la duración de su situación y del resultado final del pro-
ceso. Incluso la persona más estoica deberá enfrentarse a la tesitura de adaptarse 
a un entorno y a un régimen de vida hostil, si no directamente contrario al propio 
de un mayor de edad libre  2, sin tener la certeza de si los años venideros trascu-
rrirán de forma similar o si su estancia en prisión quedará en su memoria como 
una desagradable pesadilla.

2  Tuve la ocasión de asistir a una conferencia a cargo de dos expresas en centros penitenciarios ca-
talanes el viernes 5 de abril de 2019, en el seno del curso de extensión universitaria «Privación de libertad 
y derechos humanos», impartido en la Universidad de Barcelona. Lo que más me impactó de su relato, 
desprovisto de todo sensacionalismo o victimismo, fue la anécdota personal de una de ellas acerca de sus 
primeras semanas en libertad. Esta mujer relataba cómo tardaba varios segundos en abrir por sí misma 
las puertas que debía cruzar, a la espera de escuchar el ruido sinónimo de que se abrirían y de que podría 
traspasarlas. Esta especie de abulia postpenitenciaria me dio la pista acerca del efecto despersonalizador 
y desresponsabilizador que puede producir la adaptación al entorno carcelario. La cárcel penetra hasta 
en gestos tan cotidianos como girar un picaporte; la autonomía de la voluntad queda degradada por un 
ambiente anormal.
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Mientras siga existiendo la institución de la prisión provisional en nuestro or-
denamiento jurídico o en el de los países de nuestro entorno, su estudio seguirá 
siendo relevante para los investigadores del proceso penal. En ella se concentra 
en todo su esplendor la tensión inherente a todo sistema de justicia penal: la opo-
sición entre el interés estatal de persecución y represión del delito y la protección 
de los derechos fundamentales y los intereses del sujeto pasivo. Es la institución 
jurídica en la que se evocan las grandes cuestiones en torno al derecho procesal 
penal y su vocación de ser un delicado instrumento al servicio doble de la tutela 
de los particulares frente al siempre peligroso, por sus excesos, actuar represivo 
de los poderes públicos, y de la efectividad del derecho penal sustantivo, auténtica 
necesidad social para garantizar una ordenada convivencia, la paz civil y el libre 
desarrollo y disfrute de la personalidad de todos.

No obstante, es probable que la oposición entre ambos fines se haya sobre-
dimensionado, no sin motivos, y que en realidad sean las dos caras de una mis-
ma moneda troquelada por los ‘metafines’ programáticos de nuestra Constitución: 
la protección de la dignidad humana y del libre desarrollo del individuo en la vida 
en sociedad. Los modelos penales con respuestas sustantivas o procesales despro-
porcionadas son, en realidad, inadecuados para realizar los fines últimos persegui-
dos por el conjunto del derecho penal: si el objetivo es la consecución de socieda-
des menos lesivas, en las que los daños causados por el actuar de las personas sean 
los más bajos posibles, las respuestas excesivas del Estado supondrían mutar a los 
poderes públicos a una posición de verdugo contradictoria con la de garante de la 
paz necesaria para generar unas condiciones materiales de existencia que permitan 
a la libertad emerger. Del mismo modo, los modelos penales excesivamente pusilá-
nimes o inefectivos son el humus sobre el que crece la ley del más fuerte y permiten 
la proliferación de la violencia y de poderes fácticos paralelos que condenan a los 
Estados a su progresiva descomposición y a un retorno de las relaciones humanas 
al «estado de naturaleza». La dialéctica entre autoridad e individuo no es, o no 
debería ser, la de dos intereses contrapuestos en pugna. La raison d’État en un Es-
tado social y democrático de Derecho no se puede erigir por encima de la voluntad 
programática del poder constituyente, sino que debe estar al servicio de la cons-
trucción de las condiciones de existencia que permitan la eclosión vital de cada 
individuo que forma parte del cuerpo social. La prisión provisional se sitúa en un 
punto inestable de este complicado equilibrio: padecer una privación de libertad 
prolongada en el tiempo en un centro penitenciario antes de haber sido condena-
do mediante sentencia firme es una experiencia de difícil justificación. Máxime 
cuando es una medida cuya ejecución afecta — con distinta intensidad y de distinta 
forma — la casi totalidad de los derechos fundamentales de quien la padece  3.

3  Rodríguez Ramos considera, por ejemplo, que la «prisión preventiva o provisional afecta, en 
principio, a casi todos los derechos fundamentales y libertades públicas, previstos en los arts. 14 a 29 de 
la Constitución». Rodríguez Ramos, L. «La prisión preventiva y los derechos humanos», Anuario de De‑
rechos Humanos, 1983, pp. 475‑476. Sanguiné comparte esa misma opinión en términos muy similares 
a los expuestos por Rodríguez Ramos en su opúsculo, en Sanguiné, O., Prisión provisional y derechos 
fundamentales, Tirant Lo Blanch, Valencia, 2003, pp. 73‑74.
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2.	 Necesidad de adoptar una perspectiva de análisis insuficientemente 
abordada: situar el foco en el encausado y en el contenido  
de la privación de libertad, es decir, en su relación de sujeción  
con los poderes públicos

Pero si la medida de prisión preventiva posee un interés casi atemporal, este 
no justifica suficientemente la necesidad de este estudio. Este trabajo pretende re-
animar el estudio sistemático de esta institución, pero desplazando la perspectiva 
habitual de análisis: el foco se pondrá principalmente en el tratamiento jurídico y, 
en cierta medida, la fenomenología empírica del contenido de la privación de li-
bertad, es decir, se pondrá en el centro aquello que sucede en prisión y por la prisión 
en el devenir existencial y procesal del sujeto pasivo del proceso penal. Saliendo 
de los pasillos de los juzgados, las salas de vistas y las resoluciones judiciales, pero 
sin obviarlos, este trabajo pretende también asomarse a los patios de las prisiones 
y al interior de los módulos y de las celdas, con el objetivo de arrojar luz sobre 
el conjunto de la medida de prisión provisional, poniendo en el centro su ejecución 
y su contenido material.

El preso provisional no es un preso cualquiera, sino que debe ser discriminado 
y deslindado del penado, debiéndose estudiar las particularidades de su privación 
de libertad desde este prisma, resituando el análisis del contenido y la ejecución 
de la medida en la órbita de los estudios procesalistas. El preso, además de ser 
un interno en un establecimiento penitenciario es, ante todo, una persona sujeta 
a un proceso penal por el título de imputación y una persona jurídicamente ino-
cente. La medida de prisión no puede ser un instrumento represivo ni retributivo, 
sino que se trata de una medida de control judicial de riesgos indeseados por el or-
denamiento durante la pendencia de un proceso que, además, debe ser controlada 
judicialmente. Eso debe significar algo en cómo debe producirse su estancia en un 
centro de privación de libertad, en el impacto global en el libre desarrollo de su 
personalidad causado por el encierro y en la forma en la que este puede afectar 
a su posición en el proceso.

En suma, trasladando el marco del análisis a la privación de libertad en sí y a 
la persona del preso, este trabajo busca contestar la siguiente pregunta: ¿qué es le-
gítimo hacerle soportar al encausado que todavía es inocente al que se priva de li-
bertad en aras de tutelar fines de interés general vinculados a un proceso penal? 
¿Qué sacrificios de sus derechos e intereses puede tener que soportar legítimamen-
te y cuáles no? En definitiva, se trata de esbozar una teoría general de la relación 
de sujeción del preso provisional con los poderes públicos, notablemente con los 
órganos de la jurisdicción penal y de la administración custodia.

Se adopta esta perspectiva del problema porque ha sido demasiado soslayada 
u olvidada por gran parte de la doctrina procesalista, sin perjuicio de importantes 
pero insuficientes excepciones  4. Este olvido es el que pretende suplir este trabajo. 

4  No resulta sorprendente que la preocupación por «aquello que sucede dentro» en el estudio de la 
prisión provisional deba situarse en la infancia de nuestra democracia. La altísima conflictividad de los 
presos comunes estaba poniendo en el centro del debate público una preocupación significativa por las 
condiciones de vida en prisión y la función del sistema penitenciario. Para un análisis magistral de la 
conflictividad penitenciaria en la transición véase, Lorenzo Rubio, C. Cárceles en llamas. El movimiento 
de presos sociales en la transición, Editorial Virus, Barcelona, 2013.

Así, las consideraciones más detalladas y agudas hasta la fecha sobre esta cuestión deben locali-
zarse en los primeros trabajos sobre la prisión provisional en democracia. Véanse a este respecto los 
siguientes trabajos: Muñoz Conde/Moreno Catena, «La prisión provisional en el derecho español», en La 
reforma penal y penitenciaria, Secretariado de Publicaciones de la Universidad de Santiago de Compos-
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